
___________________________ 

JAF RAD 2007-00028 

INTERLOCUTORIO. No. 3233 

RDA: 7600140030132007-00028-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Septiembre Quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede se solicita copia auténtica del fallo y del trabajo de 

partición, y al ser procedente se accederá a lo solicitado, 

 

De otro lado se solicita la expedición de los oficios de desembargo, no 

obstante de la revisión del expediente no se aprecia que se haya emitido orden 

desembargo en el presente asunto, en consecuencia el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Conforme lo solicita la parte actora expídanse las copias 

requeridas, e Indicar a la parte interesada que deberá comunicarse a la línea 

telefónica 898 68 68 Ext 5132 o 5131 a efectos de coordinar la entrega de las 

mismas. 

 

SEGUNDO: No acceder a la petición de oficios de desembargo toda vez que 

el registrado en el folio de matrícula del bien inmueble no fue emitido por esta 

judicatura. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Civil 013 Oral 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c3ed6f88e355ccfddef5886e97d95d0bbdb625c572aa87fd1ed97248b54ceddf 
Documento generado en 16/09/2021 10:31:24 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



___________________________ 

JAF RAD 2017-00333 

INTERLOCUTORIO. No. 3246 

RDA: 7600140030132017-00333-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Septiembre Quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede se solicita copias del proceso y oficios de desembargo 

y la ser procedente el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Conforme lo solicita la parte actora expídanse las copias 

requeridas, previo pago de las correspondientes expensas. 

 

SEGUNDO: Ordenar la elaboración de los oficios de desembargo e Indicar a 

la parte interesada que deberá comunicarse a la línea telefónica 898 68 68 

Ext 5132 o 5131 a efectos de coordinar la entrega de los oficios. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Civil 013 Oral 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

177d2c67156049712f1d4dcb7d4cb17a8f1eebc47ed1bc1e3ffc8ac0908d9088 
Documento generado en 16/09/2021 10:31:17 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JVR 

Rad 201800466 

AUTO INTERLOCUTORIO. No 3228 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, septiembre catorce (14) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: EDIFICIO FUERTEVENTURA VIS 

Demandado: MARTHA XIMENA SILVA ROSERO 

Radicado: 76001400301320180046600 

 

Visto el anterior informe Secretarial, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

UNICO Para que conste y obre agregar a los autos el oficio No 1160 el cual fue 

radicado ante la oficina de recursos humanos de la EPS SURAMERICANA S.A. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Civil 013 Oral 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

53b6a6d82efae98cda0e1f15ae8c33a4bd661d2ac2aca574df324c1eaa320de7 
Documento generado en 16/09/2021 10:14:27 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JVR 

Rad 201900207 

AUTO INTERLOCUTORIO. No 3226 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, septiembre catorce (14) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: JOHN JAIRO CALDERON CAMACHO 

Demandado: DISTRIPHARMA SAS. 

Radicado: 76001400301320190020700 

 

 

Visto el anterior informe Secretarial, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

UNICO poner en conocimiento de la parte interesada la información aportada por la 

Cama De Comercio indicando la modificación reportada por la parte aquí demandada 

en el formulario de renovación. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Civil 013 Oral 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

aab094cb720913a86bcbf4773b1fae0880b1294489ae1ddd71ddffd56ac7a12c 
Documento generado en 16/09/2021 10:14:19 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



__________________________ 
JAF 2019-00218 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3249 

RADICACIÓN: 7600140030132019-00218-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Quince (15) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede el apoderado de la parte subrogatario solicita la aclaración 

del auto y posteriormente presenta renuncia al poder otorgado y allega copia del 

escrito dirigido a la entidad demandante. Por lo antes expuesto, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Corregir la parte considerativa del auto No 644 de Marzo 03 de 2020 

en el sentido de indicar que el nombre correcto de la entidad demandante es 

BANCOLOMBIA y no como se indicó. 

 

SEGUNDO: Al tenor de lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P acéptese la renuncia 

al poder que hace el abogado JOSE FERNANDO MORENO LORA portador de la 

TP 51.474 como apoderado de la entidad subrogataria FONDO DE GARANTÍAS 

S.A. CONFE. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Civil 013 Oral 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ab45c6dd9b75a46d2491d2b3a43f1c38a28eb7f43e0f6b97f1c29a6e03432168 
Documento generado en 16/09/2021 10:31:20 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JVR 

Rad 201900404 

AUTO INTERLOCUTORIO. No 3228 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, septiembre catorce (14) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: MOVIAVAL SAS 

Demandado: MARIA ALEJANDRA IBARGUEN MURILLO 

Radicado: 76001400301320190040400 

 

 

Visto el anterior informe Secretarial, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

UNICO Para que conste y obre agregar a los autos la constancia de radicación de la 

solicitud de Aprehensión del vehículo NXX 84E ante la Policía Nacional Sección 

Automotores. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Civil 013 Oral 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ba099e8c377932e324ed902407ebff3670e3ac8568d41f2b96d93c058bb338b0 
Documento generado en 16/09/2021 10:14:30 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



____________________________________________________________________ 

JAF Rad 2019-00596 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 3245 

RAD No 760014003013-2019-00596-00. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Quince (15) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021). 

 

Pasa a despacho el presente proceso a fin de que se fije fecha para Audiencia, 

teniendo en cuenta que por error involuntario se indicó la misma fecha que se 

había fijado para la inspección judicial, y al ser pertinente el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Cítese a las partes, para que comparezcan a la audiencia de que trata 

el artículo 372 del Código General del Proceso, esto es, la AUDIENCIA para 

lo cual se señala la hora de las 2PM. del día 18 del mes de NOVIEMBRE del 

año 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Civil 013 Oral 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ccb61067568799bc97c72d9fcf53a76b90df8dc776a4f881a2bcf870609c539a 
Documento generado en 16/09/2021 10:31:15 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JVR 

Rad 202000112 

AUTO INTERLOCUTORIO. No 3231 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, septiembre catorce (14) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: BEATRIZ EUGENIA BEDOYA OLAVE. 

Demandado: JAIRO A. OLIVAR. 

                     JHOANNA MARIN FLORIAN. 

Radicado: 76001400301320200011200 

 

 

Visto el anterior informe Secretarial, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

UNICO poner en conocimiento de la parte interesada la respuesta allegada por el 

Juzgado Quinto De Ejecución De Sentencias informando que la medida de embargo y 

secuestro de los bienes y remanentes de propiedad del demandado JAIRO AIHVER 

OLIVAR CARDOZO, NO SURTE EFECTOS, por cuanto ya se aceptó el embargo 

decretado por el Juzgado 14 Civil Municipal de Cali, dentro del proceso con radicado 

014-2018-00858-00. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Civil 013 Oral 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dc1004dcabbebea6c66934eea9da6c56f57aa5e1762fbaad822b75aadd911e63 
Documento generado en 16/09/2021 10:14:22 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 202000317 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3235 

 

RAD. No. 2020-00317-00. 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Santiago de Cali, QUINCE (15) de SEPTIEMBRE de DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Agregar el anterior escrito presentado por la parte actora, 

Para que obre dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO. – Requiérase a la actora para que se sirva continuar la 

notificación personal de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Civil 013 Oral 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0b612738cf91e7cdeed458adb375cdd735e22bff94c14eea96c66770202cf93f 

Documento generado en 16/09/2021 10:14:44 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JVR 

Rad 202100102 

AUTO INTERLOCUTORIO. No 3224 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, septiembre catorce (14) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA LEXCOOP 

Demandado: JONATHAN BONILLA CHACON 

Radicado: 76001400301320210010200 

 

 

Visto el anterior informe Secretarial, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

UNICO Agregar y poner en conocimiento de la parte interesada las respuestas 

allegadas por las diferentes entidades Bancarias dando respuesta a nuestro oficio No 

0169 del 19/07/2021. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Civil 013 Oral 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

151043f25a231ed9a5797f8ec5fcd799ebb63311364c8826809b56e523684543 
Documento generado en 16/09/2021 10:14:33 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JVR 
Rad 202100194 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACION A PRACTICAR LA 

LIQUIDACION DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, 

ASÍ: 

 

C O S T A S 

AGENCIAS EN DERECHO $7.000.000.oo  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN $0 

GASTOS DE EMPLAZAMIENTO $0 

GASTOS CURADURIA $0 

GASTOS DE REGISTRO $0 

HONORARIOS AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA 

$0 

SUMAN COSTAS $7.000.000.oo 

 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez para que provea 

sobre la aprobación de la anterior liquidación de costas al tenor del artículo 366 del 

C.G.P. Cali, catorce 14 de septiembre de 2021. 

 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. No.3227 

RDA. No. 7600140030132021-00194-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención al anterior informe de secretaría, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior 

liquidación de costas practicada en el presente asunto. 

 

SEGUNDO: Aprobar como en efecto se hace la anterior liquidación del crédito. 

 

TERCERO: Remítase el presente proceso a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Cali a efectos de que continúe el trámite que corresponda. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
Firmado Por: 

 
Luz Amparo Quiñones 

Juez 
Civil 013 Oral 

Juzgado Municipal 
Valle Del Cauca - Cali 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
573439e650d76eefa818f97f19c033193f223e69f2fe463b08b32ad9d030ec38 

Documento generado en 16/09/2021 10:14:16 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



AUTO INTERLOCUTORIO No. 3225 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: RCI COLOMBIA SA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

Demandado: ARGEMIRO SANCHEZ MARIN 

Radicado:76001400301320210026600 

 

En atención al anterior informe de Secretaría, de conformidad con lo 

estipulado en el Artículo 446 del Código General del Proceso se aprobará la 

liquidación del crédito presentada en consecuencia, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar como en efecto se hace la anterior liquidación del 

crédito. 

 

SEGUNDO: Remítase el presente proceso a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Cali a efectos de que continúe el trámite que corresponda. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Civil 013 Oral 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2ee39be7de877bf147185a41d495531f074ee229fe26b20104bc4aed8b14bc46 

Documento generado en 16/09/2021 10:14:13 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JVR 

Rad 202100298 

AUTO INTERLOCUTORIO. No 3230 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, septiembre catorce (14) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: COVAL COMERCIAL SAS 

Demandado: LATINOAMERICANA DE LA CONSTRUCCION FRANCA SAS 

                     LATCO ZONA FRANCA SAS 

Radicado: 76001400301320210029800 

 

 

Visto el anterior informe Secretarial, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

UNICO Agregar y poner en conocimiento de la parte interesada las respuestas 

allegadas por las diferentes entidades Bancarias dando respuesta a nuestro oficio No 

749 del 21/07/2021. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Civil 013 Oral 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4b854f3cd6a90cbe1c5cfb30f77ad8f1c85686f59ad48bf6aedaec38d5fc4e48 
Documento generado en 16/09/2021 10:14:36 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JVR 

Rad 202100365 

AUTO INTERLOCUTORIO. No 3232 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, septiembre catorce (14) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: INVERSIONES CASTRO SAS 

Demandado: JULIANA CAMPO ARANGO 

                     ROSA ELVIRA ARANGO LOPEZ. 

                     MARLENE ROJAS REYES. 

Radicado: 76001400301320210036500 

 

Visto el anterior informe Secretarial, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

UNICO poner en conocimiento de la parte interesada la respuesta allegada por la 

Cámara De Comercio dando respuesta a nuestro oficio No 578 del 08/06/2021. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Civil 013 Oral 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e6514972e981224b5f2274df882f2946cca5330e16b8bd90fe41b286180300c6 
Documento generado en 16/09/2021 10:14:25 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JVR 

Rad 202100386 

AUTO INTERLOCUTORIO. No 3229 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, septiembre catorce (14) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA 

Demandado: RAUL BARONA CARABALÍ  

Radicado: 76001400301320210038600 

 

 

Visto el anterior informe Secretarial, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

UNICO Agregar y poner en conocimiento de la parte interesada las respuestas 

allegadas por las diferentes entidades Bancarias dando respuesta a nuestro oficio No 

0759 del 23/07/2021. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Civil 013 Oral 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3a5b44a6ba76f49c6d2532112d0201b96cfb5f1a8f6f0062dd738028762ecc17 
Documento generado en 16/09/2021 10:14:38 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



____________________________________________________ 

JAF RAD 2021-00501 

INTERLOCUTORIO. No. 3248 

RDA: 7600140030132021-00501-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Septiembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede, la apoderada de la parte actora en cumplimiento del 

requerimiento efectuado informa que el título base de recaudo se encuentra 

en su poder, en consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Agregar el anterior escrito presentado por la parte actora y téngase 

en poder del apoderado el Pagaré bajo su custodia, el cual en caso de ser 

objeto de análisis deberá ser aportado al proceso. 

  
NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Civil 013 Oral 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a7498345d892d9c907da621564415bd610d13275de601b3e86034edbee72aefa 
Documento generado en 16/09/2021 10:31:22 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 202100503 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3226 

 

RAD. No. 2021-00503-00. 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Santiago de Cali, QUINCE (15) de SEPTIEMBRE de DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Agregar el escrito de notificación de la parte demandada 

PAULO ANDRÉS REYES BARBOSA, presentado por la parte actora, 

Para que obre dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO. – Requiérase a la actora para que se sirva allegar el 

resultado de la notificación personal de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Civil 013 Oral 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 
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